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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 40-/2

Habiéndose solicitado de este Go
bierno Civil autorización para efec
tuar vuelos publicitarios de propa
ganda aérea, sobrevolando esta pro
vincia, en el período comprendido 
entre el momento de la autorización 
y el 31 de diciembre próximo, por la 
Empresa FOTOAVION, S. A., Fo
tografía y Propaganda Aérea, do
miciliada en Madrid, calle de Le
ganitos, n.° 47, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de di
ciembre de 1966, que reglamenta la 
propaganda aérea comercial, la cual 
piensa efectuarse con remolque de 
cartel y servicios megafónicos, con 
las marcas y slogans vigentes en las 
campañas de prensa, radio y televi
sión, aprobadas por el Ministerio de 
Información y Turismo, empleando 
aviones de su flota y con lanzamiento 
de publicidad también autorizado 
por dicho Organismo, no arrojándose 
objetos contundentes y efectuándose 
los vuelos siempre de día y en las 
mejores condiciones atmosféricas, 
con garantía de cumplimiento de los 
servicios de seguridad de vuelo y no 
provocación de molestias al público 
ni daños al bien común; de confor

midad con lo establecido en el apar
tado 4.° de la citada Orden y Circu
lar del Ministerio de la Gobernación, 
de 20 de febrero de 1967, se concede 
un período de audiencia para que los 
señores alcaldes de los Ayuntamien
tos de la provincia puedan exponer, 
en el plazo de tres días, las alegacio
nes u objeciones que estimen perti
nentes respecto a la petición formu
lada por la citada Empresa, signifi
cándose que, de no hacerlo, se 
entenderá su informe favorable, con
tinuándose el procedimiento.

Valladolid, 20 de junio de 1972. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Oslggación Proyincial dei ílhnishirin 
dg Industm

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966,. de 20 de octubre 
del mismo año, se abre información 
pública sobre la siguiente petición:

Empresa: «Anselmo León, S. A.», 
Exp.'7-403.

Inversión: 138.019 pesetas.
Objeto: Construcción de una línea 

a 15 KV. y centro de transformación 
de 250 KVA., tipo intemperie, en 
Mojados.

Se solicita autorización administra
tiva. Cuantas personas o entidades 
puedan considerarse afectadas por la 
construcción de las instalaciones que 

se citan pueden presentar en estas 
oficinas, calle Alcalleres, n.° I, y en 
el plazo de 30 días, los escritos que 
consideren oportunos en defensa de 
sus derechos.

Valladolid, 26 de abril de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

1-978—2.312

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTR0(MEiM¡BIBRE

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para da instalación del 
servicio telefónico, de esta localidad, 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formular, 
respecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Locad de 24 de junio 
de 1955-.

Castromembibre, 10 de junio de 
1972.—®1 alcalde, Luciano Rodrí
guez.

2.495—2.313
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2 2/ de junio de 1972

CIGALES

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para pago de 
los trabajos de confección de pro
yecto de pavimentación de la villa, 
adquisición terrenos para escuelas 
y para la situación de la estación 
depuradora y mejora de alumbrado 
público, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Cigales, 23 de junio de 1972-—El 
alcalde, Florencio Hernández.

2.640—2.314

TORRECILLA DE LA ORDEN
Rendida la cuenta general del pre

supuesto extraordinario 1-1970, for
mado para atender al pago de las 
obras de mejora del alumbrado pú
blico y del servicio de abastecimiento 
de aguas, en cumplimiento del ar
tículo 790, 2 de la Ley de Régimen 
Local, se expone al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, por el plazo de 
quince días, durante cuyo plazo y 
ocho días más, se admitirán los repa
ros u observaciones que puedan for
mula rse.

Torrecilla de la Orden, 16 de junio 
de 1972.^1 alcalde, Antonio M. Man
gas.

2.579—2.315

TUDELA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu- 
presupuesto extraordinario para cons
trucción de pista polideportiva des
cubierta, en esta villa, estará de ma

nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 696 
del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955-

Tudela de Duero, 22 de junio de 
1972.—El alcalde (ilegible).

2.645—2.316

1 1ISTRÂŒNJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTOS

Don César Aparicio dé Santiago, 
presidente de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 67 de 1971, 
por el procurador don Fernando Pé
rez Fernández, en nombre y repre
sentación de don Prudencio Rodrí
guez Vizán, doña María del Carmen 
López Ortega, doña Adoración Sar
mentero Martín, don Emeterio-Jesús 
Sarmentero Martín y don Clemente 
Calderón García, contra acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente 
del Exmo. Ayuntamiento de Valla
dolid, de 12 de enero de 1972, que 
declaró en estado de ruina la casa 
número 25 de la calle de San Isidro, 
y contra el de 29 de marzo de 1972, 
que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra el primera
mente citado; habiéndose aprobado 
en providencia de esta fecha, se anun
cie la interposición del recurso men
cionado, en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener algún dere

cho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, n.° I.° de 
la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a trece de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—César Aparicio de Santiago.

2.621

Don César Aparicio de Santiago, pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado • con el n.° 65 de 1972, 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, en nombre y represeñ- 
tación de don Agapito Conde Alva
rez, contra acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Valladolid, 
de 12 de enero de 1972, que declaró 
en estado de ruina la casa n.° 4 de la 
calle Héroes del Alcázar de Toledo, 
y contra el de la propia Comisión, 
de 29 de marzo de 1972, que deses
timó el recurso de reposición inter
puesto contra el primeramante cita
do; habiéndose aprobado en provi
dencia de esta fecha, se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, n.° I.° de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a doce de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—César Aparicio de Santiago.

2.620

AUDIENCIA PROVINCIAL

CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Valladolid, en resolución de esta 
fecha, dictada en el rollo de Sala 
correspondiente al sumario 228 de 
1948, procedente del Juzgado de ins
trucción d9 Valladolid número dos,
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2/ de junio de 1972

seguido por delito de aborto, contra 
la procesada, hoy penada, Victoriana 
Herráez V^etelbide y otros, por la 
presente se requiere a don Sergio 
Martín Noval, el que tuvo su último 
domicilio conocido en Valladolid, 
calle de Leopoldo Cano, número 6, 
para que, dentro de los ocho días, 
a contar del siguiente a la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezca ante 
Bicho Tribunal, al objeto de instar 
lo que a su derecho hubiere de con
venir en orden a la cancelación de la 
fianza por el mismo prestada para 
garantir la libertad provisional de la 
procesada, hoy penada, Victoriana 
Herráez Vetelbide.

Y para que así conste y sirva de 
requerimiento al referido don Sergio 
Martín Noval, para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
Be VallaBoliB, expiBo la presente que 
firmo en Valladolid, a veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—El secretario de Sala (ilegible).

2.626

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

ViALLADOL ID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magiateado, juez Bel Juzgado de 
primera instancia número uno de 
Valladolid. . . '
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos, con el nú
mero 75-1972, a instancia de Orfica, 
S. A., representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don Alfredo Be Castro Granados, ve
cino de eslta ciudad, sobre pago de 
cantidades, en los que a instancia de 
la parte ejecutante, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, con la rebaja del vein
ticinco por ciento y término de ocho 
días, un automóvil, marca Opel, ma
trícula VA-57.107, valorado en seten
ta mil peseteas, que se encuentra de
positado en el demandado.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día seis de julio próximo, 
a las once de su mañana, y para to

mar parte en ella, deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, poir lo menos, al diez por cien
to del avalúo, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, con dicha re
baja del veinticinco por ciento.

Dado en Valladolid, a veinte de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.-José María Alvarez Terrón.—-lE] 
secretario (ilegible).

2.649—2.317

VALLADOLID .-□NUMERO 1 
EDICTO

, Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instan
cia número uno de Valladolid.
Hago saber; Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado, con el 
número 77 de 1972, se ha dictado, con 
esta fecha, auto declarando en estado 
de suspensión de pagos y en el de 
insolvencia provisional, a la Sociedad 
"Industrias Auxiliares de la Cons
trucción, S. A.”, dedicada a la fabri
cación, comercio- y venta de toda 
clase Me materiales de construcción, 
con domicilio social en esta ciudad. 
Cañada de la Bombilla, sin número, 
y se convoca a todos los acreedores 
de la misma para la celebración de 
la Junta. General, que tendrá lugar, 
en este Juzgado, el día veintiocho de 
julio próximo, a las once de la ma
ñana, a la que podrán concurrir por 
sí 0 por medio de representante con 
poder bastante.

Se encuentra a su disposición, en 
Secretaría, el informe de. los señores 
initerventores, la relación del activo 
y pasivo, memoria, balance, relación 
de créditos con derecho de abstención 
y la proposición de convenio presen
tado por la deudora a fin de que pue
dan obtener las copias o notas que 
estimen oportunas.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—-José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.657—2.318

VALLADOLID.--NUMERO 3

EDICTOS

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
3 de Valladolid, en el proceso ejecu
tivo, número S37/7^’ promovido por 
Compañía Ulgor, Sociedad Coopera
tiva Industrial, contra don Ricardo 
Izquierdo Espinar, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado sacar a ter- 
cera y pública subasta los siguientes 
bienes embargados a referido deman
dado, que están depositados en poder 
del mismo, vecino de Valladolid, Pa
seo de Zorrilla, 136, 3.° D, donde pue
den ser examinados;

Lote único ;
Una grúa, compuesta de 700 kilo

gramos en punta de carga.
Una hormigonera de medio metro 

cúbico de capacidad,
Tasado pericialmente en la canti

dad de 29.000 pesetas.
El acto de subasta se efectuará, en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once quince horas del día once 
de julio de 1972, previniéndose . a los 
licitadores que, deseen tomar parte en 
la misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al 10 
por lOO de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, celebrán
dose la subasta sin sujeción a tipo.

Dado en Valladolid, a diez de junio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Rubén de Marino.—E! secretario, Je
sús González Cuenca.

2.532—2.319

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, en el proceso eje
cutivo, - número 228-70, promovido 
por don Luis Ignacio Quintana Ari
ño, contra don Ricardo Izquierdo 
Espinar, sobre reclamación de canti
dad, ha acordado sacar a primera y 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados a referido demandado;

Piso vivienda, 45 de orden, en 
planta de ático de casa en Vallado-
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lid, en la calle de Puente Colgante, 
número 24, hoy 50, compuesto de va
rias habitaciones y servicios. Ocupa 
una extensión superficial de 46 me
tros cuadrados. Linda frente, caja de 
escalera; izquierda, terraza del piso 
C de la planta décima, y fondo, edi
ficio 22 de ila calle Puente Colgante. 
Inscrito al tomo 1.353, folio 219, de 
esta ciudad.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 540.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las once quince horas del día 27 de 
julio de .1972, previniéndose a los 
licitadores que deseen tornar parte en 
la misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa deil Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al 10 
por lOO de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no pu
diendo bacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo. Que el inmueble sale a subasta, 
a instancia de la parte actora, sin 
estar unidos a los autos los títulos de 
propiedad, observándose al efecto lo 
dispuesto en la regla 5.^^ del artículo 
140 del Reglamento Hipotecario, y si 
aparece certificación de cargas y las 
anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, no des- 
tinándose a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, a veinte de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.—Rubén de Marino.—El secreta
rio, Jesús González Cuenca.

2.632—2.320

Juzgados municipales

V ALLAHOLID. —NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secre

tario del Juzgado municipal del 
número uno de la ciudad de Valla
dolid.
Doy fe: Que en el procedimiento 

de juicio verbal civil seguido en di
cho Juzgado, bajo el número de or

den 414 de 1971, entre partes que 
luego se dirá, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma es del tenor literal 
siguiente.

Sentencia.— Encabezamiento: En 
Valladolid, a veintiocho de abril de 
mil novecientos setenta y dos. El se
ñor juez municipal del distrito nú
mero uno de los de esta capital, don 
Luis González San José, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos con el número 414 
de 1971, a instancia de don Ricardo 
Sánchez Sánchez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
capital, don domicilio en la calle Ma
ría de Molina, número 3, representa
do por el procurador don José Menén
dez ^Sánchez y defendido por el letra
do don Francisco Revuelta Prieto, y 
de la otra y como demandado, don 
José Luis Paniagua Marcos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Villerías (Palencia), en estado proce- 
sál de rebeldía y en reclamación de 
cantidad.

Parte dispositiva.—hallo: Que esti
mando la demanda promovida por 
don Ricardo Sánchez Sánchez, contra 
don José Luis Paniagua Marcos, debo 
de condenar y condeno a expresado 
demandado a que abone al actor la 
suma de siete mil cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas,, intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
interposición de la demanda, y con
denándole, además, al pago de las 
costas. Así por esta mi sentencia, que 
dado el estado de rebeldía en que se 
halla constituido el demandado, le 
será notificada en la forma prevenida 
por la Ley, a no ser que por la parte 
actora y dentro del término de tercero 
día, se Opte por la notificación per
sonal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
González San José.—Firmado y ru
bricado. Fue publicada en el día de 
su fecha.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y publicar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal al 
demandado en rebeldía José Luis Pa

niagua, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a seis de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.—Miguel 
Torres.

2.390—2.321

MEDINA DE RIOSECO
Don José Luis Salamanqués del Río, 

juez comarcal de Medina de Ríose
co y su partido judicial.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio, número 68-72, por im
porte de 2.400 pesetas, promovido por 
la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Valladolid, contra Juan Díez Laguna, 
con domicilio en esta ciudad, calle La 
Sal, número 10, he acordado sacar a 
la venta en segunda y pública subas
ta, por término de ocho días, los bie
nes propiedad del multado que des
pués se dirán y con la rebaja del 25 
por lOO que sirvió de base para la 
primera subasta, bajo las adverten
cias y condiciones que seguidamente 
se expresan.

Bienes objeto de subasta
Un ciclomotor, marca Derby, de 

49 C.C., número 223478 ; valorado en 
6.500 pesetas.

A dvertencias
1 .^^ Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día diez de julio próximo, a sus 
once treinta horas.

2 .^ Que para poder tomar parte en 
la misma, deberán los solicitantes 
consignar previamente, en la mesa de 
este Juzgado, una cantidad, no infe
rior, al 10 por lOO del avalúo de los 
bienes, descontando el 25 por 100.

3 .'"^ Que el ciclomotor embargado, 
se encuentra depositado en Depen
dencias de este Juzgado, donde podrá 
ser examinado por las personas inte
resadas.

4 .^^ Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Medina de Ríoseco, a die
cinueve de junio de mil novecientos 
setenta y dos.—José Luis Salaman
qués del Río.—El secretario, Nicolás 
Cuadrado.

2.594—2.322
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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